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NOTA ACLARATORIA SOBRE LA FACTURACIÓN DE LA POSIBLE PRÓRROGA RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, GESTIÓN DE RESIDUOS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

DESCRITOS EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS CON VALOR SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL 

DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE MÁLAGA PERTENECIENTE AL SERVICIO ANDALUZ DE 

SALUD VINCULADO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE MÁLAGA 

Expediente número SIGLO: 0001009/2024 

En el presente expediente se ha contemplado un Presupuesto Base de Licitación de 5.583.253,25 € 1 (IVA incluido) 

para 2 años de contrato y un importe para las posibles prórrogas de 4.588.628,25 € (IVA excluido). 

Tal y como se recoge en los criterios de adjudicación, para el criterio “precio”, la puntuación se obtiene en función 

del descuento ofertado, siguiendo la siguiente fórmula: 

Para descuentos inferiores o iguales al 4% 

Puntuación = ( 25 * d ) / 0,04 

Para descuentos superiores al 4% 

Puntuación = 25 + ( 5 * ( d / dmáx) 

Siendo: 

• Descuento: d = (ibl – io) / ibl 

• Descuento máximo: dmáx = (ibl – iomin) / ibl 

• io; importe ofertado en € 

• ibl: importe base de licitación en € 

Es por ello, que, llegado el momento de la realización de la prórroga contractual, si procede, el importe de la misma 

ascenderá al presupuesto detallado y máximo contemplado en el expediente al cual se le aplicará el porcentaje de 

descuento que el operador económico ha realizado sobre el presupuesto base de licitación. 

LA SUBDIRECCIÓN ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 

(CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS) 

                                                           
1 El Presupuesto Base de Licitación es con IVA incluido (art. 100.1 de la Ley 9/2017) 
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